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INFORME DEL GERENTE GENERAL 

Por medio de la presente y en ejercicio de mis funciones como Gerente General de 

esta compañía y en conformidad con el Art. 305 de la Ley de Compañías y en 
cumplimiento de la resolución de la Superintendencia de Compañías, entrego a 
Ustedes el informe anual de actividades económicas y sociales, por el período 
comprendido entre el 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2008 con el siguiente 
contenido: 

e Para su conocimiento y aprobación adjunto los siguientes Estados 
Financieros: Estado de Pérdidas y Ganancias, Balance General y Anexos. 

e La Compañía estuvo inactiva todo el año. 

+ Se ha dado cumplimiento con las disposiciones del Directorio y Junta 
General de Accionistas. 

+ Se han presentado las declaraciones de Impuesto ante el Servicio de 
Rentas Internos y se ha dado cumplimiento con los Impuestos, 
Contribuciones y Obligaciones que la ley dictamina. 

Presento mi agradecimiento a la Junta General de Accionistas por su presencia y 
espero seguir contando con su apoyo respecto a las políticas y estrategias 
establecidas en beneficio de la Empresa y sus    
Atentamente, 

  

Gerente General 

 



Guayaquil diciembre 10 del 2009 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a ustedes, que Los 

Administradores o Representantes Legales de la Compañía ESDARI S.A, a 

la presente fecha son los siguientes: 

Sra. Mirian María Párraga Zambrano que ostenta el cargo de Gerente 

General de la compañía ESDARI S.A y cuyo número de cedula de identidad 

es 0912250388. 

Sin otro particular me despido de ustedes agradeciendo de antemano por 

su valiosa ayuda. 

Atentamente: 

  

Mirian María Párraga Zambrano 

Gerente General 

  

ESDARI S.A 

 


